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Portoviejo, 01 de junio del 2007 ssl pd 

Doctor 

Jaime Robles Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted que he 
procedido a inscribir en el Libro de Participaciones y Socios la cesión que acompaño de 
la compañía HARVEST CIA. LTDA. 

    

      
     

Atentamente, 

Ing. 4 cfilis M. | L 
GE ELA COMPAÑÍA war 

LTDA. | Ú . 
Compañias 

intendencia de 

sn y JUN 2007 
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TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 
. CESTOM DE PARTICIPACIONES E TIMNGRESO DE UM MUEVO SOCIO 
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OTORGADA POR : LOS SEÑORES LESTHER ELYART MACIAS VERA, ALEJANDRO 

JE CAROFILIS CENTENO, JAVIER FERNANDO CAROL E TEODORO ALEJANDR 
: 2 A Y LUIS ALBERTO 
    

A a
 > o
 
o
 

y
]
 

y
 
e
 

—
 

un
 

=
 

(3
 

ri
 

> un
 

» 

Tn >
 

[35
] 

mi
 

o
 

l
i
a
d
 

>
 

>
 

r
-
 

vr
 

>
 >= =
 
3
 

PS
 

>
 

Ca
 

=
 

0
 

BC CAROFILIS ACTAS 
A FAVOR DE : 

O O Y > Y
 

pa
 n mn 3 4 2 3 2 

CUANTIA : 25,26]. 

AAA y IA AA XA AAA AAN AAA 

ABOGADO : 

CAMILO CICERON MENDOZA MENDOZA 
NOTARIO, 

AVID DARAN AAC ANDAS A AAA 

SH 
A
 

E
 

Ú
S
 
U
T
 

O 
O
R
 

D
A
 
T
A
S
 
M
U
 
A
U
 

P
A
R
A
N
A
 

A
A
 
SR
C 

D
e
 
A
H
D
 

Santa Ana : 27 DE NOVTIEMARPRE PEL 2,006 

OFICINA : Calle Angel Rafael Alava y Nueve de Julio - Telefonos : 091515989 - 2930509, 

AR NO 

a
l
 IN

 

A
 
A
 

A
 

q es:
 

F
U
E
 

 



pa 
a
 
R
D
A
 ao

 

  libertad, para que la otorgue me presentaron la 

ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE 

PARTIPACIONES E INGRESO DE UN 
VO “SOCIO 'QUE “OTORGA 

LESTHER ELVARI MACIAS “VERA EN 
CALIDAD DE CEDENTE Y ALEJANDRO 
CAROFILIS CENTENO “POR “LOS 
DERECHOS QUE REPRESENTA COMO 
SU CONYUGE, “JAVIER * ' FERNANDO. 
CAROFILIS.. MACIAS, TEODORO . 
ALEJANDRO  CAROFILIS MACIAS, 
FABIOLA ALEXANDRA “CAROFILIS 
MACIAS Y LUIS ALBERTO CAROFILIS 
MACIAS. EN CALIDAD ' DE 

, CESIONARIOS. CUANTIA: OCHO MIL 
-? DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 

(88.265,00)... iooooccccconcnccnononecocinnanocanos 

NRO: 357.-En la ciudad de Santa Ana, cabecera cantonal del mismo nombre. 

    

   
    

   
   
   
   

    

parte, Javier Femando Carofilis Macías, Teodoro Alejandro Carofilis Macias, 

Fabiola Alexandra Carofilis Macías; y, Luís Alberto Carofilis Macías, en 

calidad de Cesionarios. Los comparecientes son de nacionalidades ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Portoviejo, hábiles para poder 

- contratar y poder obligarse, a quienes. de conocer r doy fe. Bien instruidos en el 

    
INGRESO DE UN NUEVO SOCIO, a la que procede 

 



"SEÑOR NOTARIO. En el registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase autorizar una por la que conste la de CESION DE 

PARTICIPACIONES E INGRESO DE UN NUEVO SOCIO de la Compañía 

HARVEST C. LTDA., que se otorga al tenor de. las siguientes” cláusulas: 

PRIMERA.- Comparece a la celebración de esta Escritura, por una parte , 

LESTHER ELVARI MACIAS VERA en calidad de CEDENTE, y 

ALEJANDRO CAROFILIS CENTENO por los derechos que representa 

como su cónyuge; JAVIER FERNANDO CAROFILIS -MACÍAS, 

TEODORO ALEJANDRO  — CAROFILIS MACÍAS, FABIOLA 

ALEXANDRA CAROFILIS MACÍAS; y, LUIS ALBERTO 

CAROFILIS MACIAS, en calidad de CESIONARIOS. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- La Compañía HARVEST C. LTDA. se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada ante el señor Notario Vigésimo Primero 

del cantón Guayaquil Abogado Marcos Días Casquete el día 4 de Enero del 

- año 2000; mediante resolución No. 00-G-IJ-0000224 dictada por el 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el 24 de Enero del 2000 e 

inscrita en el Registro Mercantil el 15 de Marzo del mismo año 2000; 

Mediante resolución. No. 02-G-IJ-0001996 del Intendente Jurídico de 

Compañías - de: la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el primero de 

Abril dél Dos: Mil Dos; queda legalmente inscrita la Escritura Pública que 

contiene el cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de 

Portoviejo y reforma del Estatuto de la Compañía HARVEST C. LTDA, bajo 

el número 182 del Registro Mercantil y anotado en el repertorio general 

Tomo No. 20, con fecha Portoviejo 10 de Junio del 2002, lo certifica la 

señora Abogada . Carmen Chang Registradora Mercantil del cantón 

Portoviejo. TERCERA.- ACEPTACION ¡DE UN NUEVO SOCIO Y 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios celebrada el 23 de Octubre del año 2006, aprobó 

por unanimidad el ingreso como nuevo socio de la Compañía HARVEST C. 

LTDA. al señor LUIS ALBERTO CAROFILIS MACIAS; y, de igual 
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En la ciudad de Portoviejo a los veintjt 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA HARVEST C. LTDA. 

días del mes de Octubre del año dos 
«ble ubicado en la calle Quito 

E 'Cnida Manabi de ésta ciudad de 
Portoviejo se encuentran presf He ET a Compañía HARVEST C. 

ES' SELVAB! MASIAS VERA, propietaria de 
ar CS ó da, un; ALEJANDRO CAROFILIS 

Pa, páíticipagiónes de Un Dólar cada una, 
XAVIER FERNANDO CAROFIE ACIAS, propietario de Cién 
cen de Un Dólar cada una, TEODORO "ALEJANDRO 
CAROFILIS MACIAS, propietario de Cién participaciones de Un Dólar 
cada una, FABIOLA ALEXANDRA CAROFILIS MACIAS, propietaria de 
Cién participaciones de Un Dólar cada una; quienes, deciden constituirse en 
Junta Gencral Universal Extraordinaria de socios de conformidad con lo 

   
   

  

    
    

       

  

        

  

   

  

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, con 
el fin de tratar sobre el siguiente punto: PRIMER PUNTO.- Ingreso de un 
nuevo socio y petición a la Junta para que autorice Cesión de Participaciones; 
Actúa como Presidenta la señora Lesther Elvari Macías Vera, quien dispone 
que por Secretaría se efectúe un listado de los socios presentes; lo que así hace 
el Secretario actuante Javier Fernando Carofilis Macías, quien constata y 
certifica la presencia de la totalidad del capital social, dejando constancia que 
los socios, justificaron debidamente su calidad para intervenir en esta    

    

   

    

  

En este estado se da lectura al punto del orden del día, en dongés 
consideración lo manifestado, respecto del ingreso de un nui) 
LUIS ALBERTO CAROFILIS MACIAS, quien efg 
unanimidad; al efecto la Presidenta manifiesta que continuafido' 
punto de la convocatoria, solicita autorización a la Junta para ($? 
Diez Mil participaciones sociales que mantiene en la empié 

Fernando Carofilis Macías Mil Seiscientas Treinta y Tres participa o 
Teodoro Alejandro Carofilis Macias Mil Seiscientas Treinta y Tres 
participaciones y Fabiola Alexandra Carofilis Macías Tres Mil Doscientas 
Sesénta y Seis Participaciones; Y al socio entrante señor Luís Alberto 
Carolilis Macías le cede Mil Setecientas Treinta y Tres participaciones. La 
Junta por unanimidad resuelve autorizar a la socia señora LESTHER 
ELYARI MACIAS VERA, para que ceda las participaciones ya 
puntualizadas, quedando estructurado el capital social de la Compañía de 
acuerdo al siguiente cuadro demostrativo. 

  
 



CUADRO DEMOSTRATIVO DE LAS PARTICIPACIONES 
CORRESPONDIENTES A CADA UNO DE-LOS SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA HARVEST C. LTDA. 

Lesther Elvan Macías Vera 1735 panscipacionesÁ, 
Alejandro Carofilis Centeno 100 participaciones * 
Javier Fernando Carofilis Macias 1733 participaciones / 
Teodoro Alejandro Carofilis Macías 1733 participaciones 
Fabiola Alexandra Carofilis Macías 3366 participaciones / 
Luís Alberto Carofilis Macías 05 participaciones “7 

TOTAL 10400 PARTICIPACIONES 

No existiendo otro punto que tratar siendo las trece horas del 23 de. Octubre 
del año 2006 se procede a redactar la presente acta la misma que una vez leída 
es aprobada por todos los accionistas quienes para constancia firman en 
unidad de acto. 

 



  

-.. 

CERTIFICADO 

En cumplimiento al artículo 113 de la Ley de Compañías, por medio de la 
presente certifico que se dio cumplifitiento al requisito señalado en el inciso 
primero del referido artículo, esto us; »sc.Obiuvo cl consentimiento unánime dcl 

capital social de la compañíaHÁRVEST, Só LTDA, para que se efectúe el 
ingreso de un nuevo socio y l; Fáiguientes trafisterencias: 

| SE A 
: S u. Sé 

La Junta General Extraordin ja de Socios, de la compañía HARVEST C. 
LTDA, accptó. por unanimidadral :nuevo” socio señor LUIS ALBERTO 
CAROFILIS MACIAS. NN o = 

      

LESTHER ELVARI MACIAS VERA, cede y transfiere Ocho Mil 

Doscientas Sesenta y Cinco participaciones a favor de los socios JAVIER 
FERNANDO CAROFILIS MACIAS, TEODORO ALEJANDRO 
CAROFILIS MACÍAS, FABIOLA ALEXANDRA  CAROFILIS 
MACÍAS; y, LUIS ALBERTO CAROFILIS -MACÍAS, ' nuevo sccio 
aceptado por unanimidad. : 

La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía, en que se autorizó 
cl ingreso de un nuevo socio, así como las transferencias de participaciones, se 

realizó cl día 23 DE OCTUBRE DEL 2006 según consta en los libros sociales 
de la misma a los que me remitiré en caso necesario.- , 

Portoviejo, 24 de Octubre del 2006 

    

INGA 
Gerente General 
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    . E TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
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manera por unanimidad aprobó que se realicen las siguientes transferencias 

de participaciones: La señora LESTHER ELVARI MACIAS VERA, 

propietaria de Diez Mil participaciones de Un Dólar cada una, cede Ocho Mil 
  

Doscientas Sesenta y Cinco participaciones a favor de los socios Javier 

Fernando Carofilis Macías Mil Seiscientas Treinta y Tres participaciones, 

Teodoro Alejandro Carofilis Macias Mil Seiscientas Treinta y Tres 

participaciones y Fabiola Alexandra Carofilis Macías Tres Mil Doscientas 

Sesenta_y Seis Participaciones; Y al socio entrante señor Luís Alberto 

Carofilis Macías le cede Mil Setecientas Treinta y Tres participaciones. La 

cedente declara expresamente que hace estas transferencias luego que ha 

recibido de los cesionarios el precio pactado por ellos, a su entera 

satisfacción y por lo tanto no tiene reclamo alguno que formularles, ni 

presente ni de futuro por este concepto a los cesionarios, CUARTA.- 

PRECIO Y ACEPTACION.- Los cesionarios expresamente declaran que el 

precio pactado del valor nominal de cada participación es el correcto y 

aceptan las cesiones realizadas a su favor por convenir a sus intereses. 

QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía está determinada por las participaciones 

sociales cedidas, esto es Ocho Mil Doscientos Sesenta y Cinco Dólares. 

SEXTFA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios y certificado conferido por el Gerente . 

Generál de la Compañía HARVEST C. LTDA. Agregue usted señor Notario 

los demás cláusulas de estilo necesarias para el perfecejogpamiento de este 

Público de todo lo cual doy fe,-    



  

    

   
    
    

  

   nba Elvari Macias Vera vie 

Céd. Ciud No. 130138931-6 Céd. Ciud No. 130482633-0 

Fabiola Alexandra Carofilis Macias 

Cód Ciud. No. 130676258-2 

Luís Alberto Carofilis Macías 

Céd. Ciud. No. 130676257-4 

  

  

Se otorgó ante mf, en fe de lo cual confíero 

esta PRIMER COPIA CERTIFICADA, que sello y fármo en el- 

mismo lugar y fecha de su DY 

LAIA 
— Al Camilo C. Woendoxa YN, 

NOTARIO PUBLICO SEGUNDA 
Santa Ane 

   

   

 



  

CERTIFICO: 

RAZON: QUE SE HA TOMADO NOTA: AL MARGEN DENÉ 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

“HARVEST CIA LTDA”, DE LA ESCRITURA PUBLICA, DE 

CESION DE PARTICIPACIONES EINGRESO DE UN NUEVO 

SOCIO QUE OTORGA LESTHER ELVARI MACIAS VERA 

EN CALIDAD DE CEDENTE Y ALEJANDRO  CAROFILIS 

CENTENO POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA COMO 

SU CÓNYUGE, JAVIER FERNANDO CAROFILIS MACIAS, 

TEODORO ALEJANDRO CAROFILIS MACIAS, FABIOLA 

ALEXANDRA  CAROFILIS MACIAS , LUIS ALBERTO 

CAROFILIS MACIAS EN CALIDAD DE CESIONARIOS 

PORTOVIEJO, 21 DE MARZO DEL 2007 

LA REGISTRADORA, 

«>. Carmen Chang Tejena 
Registco ¡dercantil del Cantón Portoviejó' 

  

  

  

    
  

  

Xereñonpia: en fojaz útiles: anversos 
Y reversos son igs , tánoles. 

Portoviejo. a _ del 2.0 
A 

Dre. PÁs ro altos 
NOTARIA. PUB, TERCE 

RA Portoviejo. - Ecuador 

  

   


